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  Carta de fecha 12 de abril de 2023 dirigida al Secretario General 

por la Presidencia del Consejo de Seguridad 
 

 

 El Consejo de Seguridad tomó nota de la carta del Ministro de Relaciones 

Exteriores de Colombia de fecha 14 de febrero de 2023 (S/2023/112, anexo) en la que 

este ponía al Consejo al corriente de los progresos realizados por el Gobierno de 

Colombia en sus conversaciones con diversos grupos y en la que solicitaba la 

ampliación del mandato de la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en 

Colombia para apoyar los esfuerzos que se realizaban, en particular con respecto a la 

verificación del cese al fuego.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad le solicitan que, en un plazo de 60 días, 

les presente para su consideración recomendaciones y propuestas detalladas, en las 

que se incluyan las posibles repercusiones en la configuración de la Misión, teniendo 

en cuenta las opiniones de todas las partes interesadas colombianas pertinentes, así 

como las de los miembros del Consejo, sobre el papel que podrían desempeñar las 

Naciones Unidas a este respecto. 

 

(Firmado) Vassily Nebenzia 

Presidencia del Consejo de Seguridad 

 

https://undocs.org/es/S/2023/112

